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PRECIOS DS INSERCION

Loa «díoros y aunnoioa ofioiaíes y par* 
ticnla'‘Ra pne asan de pago, SBtiefaián cihco 
oéatiuios de peseta roa pAE^BaA, y los 
anoncioB judiciales, a razón de tbes cén
timos de peseta tambián por palabra 
debiendo los interepados acreditar ante 
de la publicación por medio de la corres 
pondiente Carta Pago, haber satisfe 
oho cu importe oa Depositaría de fon 
dos provinciales, sin cuyo reqniaitr no su 
aserta rAn.

ADVERTENCIA

Por asía tíisava.
?oí íiii AÍVaé. .

iS‘Sí)

Sùr~S30ÿ EueltOB, C‘S5 pesetas cada ano.
de la provincia de Logroño No Be admiíiiin, para las inaeroioBa 

oomnaicacionea que no vengan leg'Btrnda 
del Gobierno de provincia.

LasîeyeBoWaïââ en i» Peninsula, islas adyaooates. Cansiias territorios de 
frisa, nnjetos a la legislaelóa peninsular a los veinte diaa de bu promu gaoión en 

ai: 10 ae diepuaiere otra cosa.
- Ss antiende hecha la premalgR ‘if a »1 ’Ha «a qasíamlaa la iHieieUa áa la

S ¿jiCódigo CiVlU

KíiÉÍij éOiÉíl

Parte Ofíctat
Su Majestad el He Y don Al

fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Inían-

SE PUBLICA LCa UESTES, JUEVES I

F5?AfíQUE3 OOftiCiñTASO

Pérez, entró a prestar sus ser
vicio en su cometido; de carta 
de don Juan Pabiani dirigida 
al Exorno. Sr. Presidente de 
esta Diputación, testimoniando 
su condolencia por la desgra
cia padecida por las tormentas 
sufridas por Logroño y su pro
vincia en los primeros días del 
mes actual, y de E. L. M. del 
Sr. Alcalde Piesidente del

! Exemo. Ayuntamiento jde esta . 
I Capital dando cuenta de haber ¡i 
! cumplido el encargo del señor 
I Presidente de esta Diputación í 

tes y demás personas de la । ©nviando los telegramas al Sr. | 
Augusta Real Familia, conti- j Presidente del Consejo de Mi- | 

' -v. on i n bhnnp nistíos, Ministro de Fomento ynuau sin novedad en .u irapor Hacienda, intere- '
tante salud. sando el propio anuncio de la

«Gaceta» 25 de julio subasta del Ferrocarril Pam-
i plona-Logroño.
S Cooperar con entusiasmo a 

______ __ 3 la celebración de la Exposición

SÁBARCS ¡ 8« «aaorlbs
an la Oontadaría da la Sxeæu, Dipníaolóa Provlaolal»

E1 pago da la rcscripcíóa es adolsntadoj por lo tanto sólo so atonderán Ut sv.» 
ylpoíoaís qaa Tsagan acBmpaSadfií ág 3a Importo,¿«bíondo hncirlolos ¿a f asía 

la Oapííal, por siedio df Ufcrans# dsí Tosoro, Oho Pcetal o Istr# í« íáoU
bro.

para que asistencia de los De- I pestas mensuales q^® percib© 
legados de ellas Sres. Rivas y I como pensión la acogida Nico- 
Otero, se ultimen las cuentas i lasa Gómez, viuda de un em- 
de gastos en el pabellón de ¡ 
dichas Diputaciones en la Ex 
posición de Sevilla..

Patrocinar la petición for
mulada por los reclusos de la 
Prisión Central de San Miguel | 
de los Reyes, en Valencia, en ’ 
súplica de que se conceda un 
indulto general.

Adherirse a la petición que 
formule el Colegio Oficial de 
Practicantes de esta provincia,

pleado de Hacienda, la cual se 
halla incapacitada para hacer
se cargo de ella por su estado 
de inconsciencia al Sr. Diputa
do director del Establecimiento 
para que disponga lo que esti
me conveniente sobre el partî

I cular.
I Adjudicar la instalación de 
j un lavadero y - secadero mecá- 
j nico en el Hospital Provincial 
? a don Atanasia Oliván, Indus-

trial y vecino de Zaragoza, 
sión de la Medalla del Trabajo, | aceptando su segunda proposi- 
en favor del Practicante don ción consistente en su máquina 
Ignacio Morales, de 83 años de «Augusta Oliván», en el precio 
edad, que desempeñó el cargo j de 13.750 pesetas^y un piazq de 
por espacio de 26 años en dis- I garantía de dos años,advirtién- 
tintos pueblos de la provincia I dole que como los secaderos de 
V de 32 al servicio de esta I cuatro puertas no son suficien-

con el fin de obtener la conce-

Diputación, en el Hospital pro
vincial .tJL.L!!J_-z:ss5Mc=H!!!5s i Nacional de Horticultura que

I tendrá lugar en Madrid del 6 
ü T ! al 12 de noviembre próximo. ?Í ÍIMISIÜN POOVíNtíiL l Informar favorablemente la ' ---------------------VVlíllJlVn 1 uviinvini^ instancia que los Alcalde Pre- ; logia a. los Establecimientos 

I sidentes de los Ayuntamiento- provinciales de Beneficencia, 
I de las villas de Cervera del Río conforme al acuerdo adoptado 

’ Alhama, Aguilar del Río Al- por la Diputación provincial 
hama, Cornago, Igea, Grávalog en pleno ea sesión de 4 de jumo 

de 1926, no procede acceder a 
lo qve interesa en su oficio 
fecha 20 de mayo último.

Gratificar con la cantidad de

Extracto de los acuerdos ¡
adoptados por la Comisión pro- I ——» ---—o-; -o—- ;-------
vincial en la sesión que celebró | Valdemadera, y Navajun per- 
el día 14 de junio último, la I tenecientes todas a esta pro- 
cual íué presidida por don Al- vinoia, y que integraron el sus 
fredo Muñoz, Presidente de la 8 primido partido de Cerrera del 
Exorna. Diputación, y a ella río Alhama suprimido por 
asistiéronlos Diputadosseñores 5 Real decreto de 21 de Junio de 
Ibarnavarro, Gutiérrez de Bár- 1926, elevándola al Exoelentí- 
cena, Remón y Díaz. ’ simo señor Gobernador civil de

Abierta la sesión y leída el i la provincia, a fin de que, con 
acta de la anterior, fué apro- ? su informe, se sirva elevarla a 

§ la Superior Autoridad que va
Se acordó señalar para cele

brar sesión ordinaria el día 29 
del mes actual, dando princi
pio el acto, a las once y media 
de la mañana.

La Comisión quedó enterada 
de comunicaciones del Exemo. I

Significar al Colegio Odonto
lógico Riojano, que hallándose 
cubierto el servicio de odon to-

tes para secar la ropa quedava 
la máquina ofrecida, el secade
ro que se instale en el Hospital 
debe ser de un rendimiento

dirigida.
Apoyar con verdadero inte

rés la campaña iniciada por el 
Ayuntamiento de Vega de’ 
Santa María, déla provincia.!

150 pesetas a D. Luis Miranda, 
por ios trabajos prestados ayu- 
al señor Arquitecto provincial 
en el proyecto y delineación de 
los dos pabellones que han de 
construirse en el Hospital.

Declarar jubilado desde 1.® 
de agosto próximo a don Galo 
García Carranza, Capataz del

de Avila, solicitando se modi
fique el Real decreto de 28 de

. V. ________ -___________  I julio de 1920, y se permita la
do’la resolución'* adoptada por j libre fabricación de alcoholes 
el Exemo. Sr. Director Gene 5 por destilación de orujos y de
ral de Administración en la más residuos vínicos, emplean- 
instancia de don Manuel Hui- do alambiques, alquitaras, etc., 
dobro Orive, vecino de Nava- | dirigiendo al efecto las qportu- 
rrete, en súplica de que, dejan- | ñas instancias a los Ministerios 
do sin efecto su destitución del | de Hacienda y Economía Na-

Servicio Agrícola.
Acoger con simpatía la so

licitud de la Oaja de Previsión 
Social de Castilla la Vieja, 
solicitando se le conceda algún

Sr. Gobernador civil trasladan

i

g

donativo que sirva para dar 
mayor esplendor y eficacia a la 
celebración en fecha próxima 
del quinto «HOMENAJE A 
LA VEJEZ», contribuyendo 
con el importe que corresponda 
a la designación de dos vieje- 
citos de esta provincia, que 
oportunamente se señalarán, 
para constituirles una pensión

mayor que el dé aquél. Este 
acuerdo se adoptó de conformi
dad en un todo con el informe 
técnico emitido por el señor. 
Diputado director del Hospital,' 
Arquitecto o Ingeniero Agró
nomo provinciales.

Pasar a estudio e informe de 
una ponencia compuesta por 
la Comisión de Gobernación y 
que la constituyen los señores 
Gutiérrez dé Barcena y Santa- 
olalla, el proyecto de Regla
mento de régimen interior del 
Hospital Provincial, presenta
do por el Sr. Diputado director 
de aquel Establecimiento^ don 
Luis Ruiz Mosso.

Encargar nuevamente a don 
Basilio Gurrea Cárdenas, de 
los servicios do cirujano den
tista de los Establecimientos 
benéficos, con los honorarios 

i fijados en la tarifa establecida 
de común acuerdo, y significar 
al Colegio Oficial riojano, que 
hallándose cubierto el servicio 
de odontología, conforme al 
acuerdo adoptado por la Dipu
tación en pleno en sesión de 4 
de junio de 1926, no procede 
acceder a lo que interesa en 
su oficio fecha 20 de mayo úl-cargo de administrador del I oional. . .

Hospital civil en 29 de octubre I Participar a la Comisión . , . . „
de 1923, se le reponga en el | provincial de Valladolid, que i vitalicia de 1 peseta diana a

.Ï ¿Sí I
Casá de Benefioenoia don José ’ taeiones Oastellano-Leonesas, ! tino que a darse a las 17 36 » 73 años de edad natuia , y

tmio.
Admitir en la Gasa de Bene

ficencia a Manuel Pablo, casa-
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ciña de dicha villa, y Andrés 
Ayala Jiménez, natural y ve
cino de Alesanco y su esposa 
Qregoria Sáez Campos, natu
ral y vecina de Uruñuela, y la 
niña huérfana de padres Justa 
Benito Mazo, de 15, natural y 
vecina de Munilla.

Informar el expediente in
coado por don Eloy Vázquez 
Fuelles, en solicitud de ingreso 
en el Colegio Nacional de Sor
domudos y de Ciegos, en favor 
de su hija sordomuda Carmen 
Vázquez Torrecilla, que según 
certificaciones expedidas por 
los Sres. Jueces municipales 
de Badarán y Nájera, la citada 
niña es natural de Badarán y 
vecina de Nájera, y que su 
padre Eloy Vázquez Fuelles, 
es pobre y declarado en este 
sentido, según información tes
tifical practicada en la citada 
ciudad de Nájera, cumpliendo 
lo interesado y lo establecido 
en la norma 5? del Patronato 
Nacional de Sordomudos y de 
Ciegos.

Acceder a lo aoli itado por don 
Frenoisoo Pérez Pérez, viudo, ma
yor d© edsd y vecino de esta ca
pital, y don Juan Oálleja y au es
posa Fabiana Ochoa, mayores de 
edad y vecinos de Loria (Soria), 
de sacar de k Gasa do Bonefioeu- 
oiü y llevar a vivir en su compa
ñía al expósito José Graciano 
Núñez Pastor, de 16 años de ©dad 
y la expósita Petra Rada García.

Acceder a io solicitado por 
D.“ Lorenza García Sáenz, viuda, 
mayor do edad y vecina de Cala
horra, de llevar a vivir en su 
compañía a ía niña Anselma Sal
vadora Larrea, prdvio abono de 
las 5o pesetas ©síableoidas en la 
escala.

Admitir en el Manicomio Pro
vincial, a la Religiosa Serapia

Bereoiartu Corta, soltera, de 31 
años de edad, natural de Guiza- 
burufíga (Vizcaya), y residente sn 
Santo Domingo de la G?fizadc, y a 
María Arpón Solana, casad?*, do 
47 sñ03 de edad, natural y vecina 
de Arnedo.

Conceder a propuesta del señor 
Médico Jefe del Manicomio Pro
vincial, la salida de dicho Esta
blecimiento de Ja internada Pru
dencia Fernández Fernández, por 
no exigir tratamiento frencomiai.

Aprobar la cuenta presentada 
por la Exoms. Diputación Provin
cial de Vizcaya, importante 402 
pesetas por estancias cauasdas en 
el Ma’nioomio de Bermeo, por el 
demente conocido por Alejo Car
melo García Martínez, natural d© 
esta Capital.

Remitir a los pueblos las certi
ficaciones de donde son vecinos 
los presuntos dementes, Marcelino 
Briones Monasterio, vecino de San 
Millán de la Oogolla y Ensebio 
González Silvestre,' de Villarta 
Quiníanr, para que sin pérdida de 
tiempo, bien por la familia, o de 
oficio, ©n caso do que el alienado 
carezca de parientes o se hallen 
ausentes, se instruya ©i expediente 
judicial de incapacidad, intere
sando a la vez de la Alcaldía acu
se recibo de dicha oertlfioación.

Remitir nuevamente al Exoelen- 
tísiuio señor Gobernador civil de 
•la provincia, las coîTSspondientes 
a los demenívs en observación, 
Angel González Zabak, natural 
do Albelda de Iregua, Apoloaia 
Sauta María López, natural de 
esta Capital, Cecilia Grijalba Gil, 
natural de Fuenmayor, Canuto 
Sáenz Sáenz, vecino d© zAngiiiano, 
Benedicto Torre Herco, vecino de 
esta Capital, Fermín González de 

la Mata, vecino de Miranda de 
Ebro, Aguad?» Antón Elias, de i 
Logroño y Epifanía Bknoo Mar- * 
tínez, de Lagunilla, interesando ! 
se digne promover de oficio el ¡ 
expediente judicial conforme a lo i 
dispuesto en el art. 6.° del Real i 
decretó de i9 do mayo de i885, a ¡ 
fin de legalizar la situación de los 
recluidos en ©st© Manicomio y 
salvar la responsabilidad que pu
diera provenir d© su permanencia 
en el mismo.

Conceder un mes de licencia al 
Sr. Interventor de fondos provin
ciales don Silverio Pardo, para 
ausentarse de la Capital, para 
hacer uso de In toma de aguas 
medicinales recomendadas p o r s 
prescripción facultativa.

Ordenar a la Jefatura de la Sec
ción d© Vías y Obras provinciales 
qno, con cargo a conservación d© 
caminos veoinsics, proceda a la | 
construcción de un espigón qué I 
mejore la seguridad del puente j 
sobre el río Cidaoos, ©n el cami
no vecinal qu© conduce a la ©rmi- ¡ 
ta de la Transfiguración del S®- ¡ 
ñor, en la villa de Quel.

Conceder graciosamente al 
Ayuntamiento do Oervera dsl Río 
Alhama, y previa consulta del g© 
ñor Ingeniero Director de la See- i 
oiónde Vías y Obras provinsiales 
que so presta gustosísimo a coope
rar con la Diputación para satis
facer ios anhelog do aquél vecin
dario, la redacción d© una mane
ra gratuita por su personal íéoni- 
0©, de ios planos, proyecto d© pre
supuesto y demás documentación 
periinente para el abastecimiento 
de aguas, hasta colocar ai Ayun
tamiento en condiciones de que 
pueda solicitar del Estado ia opor

tuna subvención con el fin expre
sado.

Oiden.ir aí Sr. Ingeniero Di
rector de Vías y Obras provincia
les contiüúo las obras de coastruo- 
oipn del camino vecinal de Ba
ños de Río Tobía a la carretera de 
San Millán a Haro, con el fin de 
que no resulten infructuosos los 
trabajos antes realizados.

Trasladar al Alcalde de Pinillos 
©1 informe de la Sección de Vías 
y Obras provinciales respecto a la 
construcción de caminos veoina- 
ies, significándole que conform© 
al artículo 624 del Estatuto muni
cipal vigente, puede imponer la 
prestación personal a los residen
tes varones en aquél municipio, 
en la forma y cuantía que dicho 
artículo determina.

Aprobar las certificaciones de 
obras ejecutadas en los caminos 
veoinaler por contrata de Santo 
Domingo a Zarratón, de Alcanr- 
dre a la Vent.a de Rufino y do 
Brieva de Cameros a Ja otirretera 
de Lerma a la estación de San 
Asensio.

Idem id, las cuentas de gastos 
ocasionados, durante ol mes de 
junio último, en ia Sección de 
Vías y Obras provinciales, por 
material, viajes de inspección y 
vigilancia y conservación de ca
minos vecinal os, importante 
i5.774‘93 Pesetas.

Abonar ©i importe de un mes 
mas al beoano Seminarista Satur
nino Rioja Burgos, en atención a 
prolongarse el curso académico en 
Centro.

Ordenar a 1 señor Ingeniero 
Agrónomo Heve a cabo las dili
gencies que sean necesarias hasta 
conseguir la idemnización de da
ños que corresponde .a ésta Dipu-

Servicio de Higiene Pecuaria

PROVINCIA DE LOGROÑO. 1? QüjNCSHA DEL MES DÉ JUMO DE 1930

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-oontagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, durante el

1754tiempo de la fecha.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Espeeie Quedan 

enfermos
Enfermos 
del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes de 

la fecha
Curados Muertos o 

sacrificados

Fiebre aftosa Nájera Huéroanos ovina- 8 8

• Logroño, a 19 de julio de i930.—EI Inspedtor de Higiene y Sanidad pecuarias, Hilario de Bidasolo.
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tacióD, a coDseoiíí?noia de no tener 
limpia la zanja da desagüe do la 
fuente Uaniada Don Juan», 
sita ©n Varea la Vaja, término del 
Mediano, que inundó parte de una 
de las fincas que esta Corpora
ción íieva en arriendo en el men
cionado pago.

La Comisión quedó enterada 
do las oporaoionos verificadas en 
la Depositaría de fondos provin- 
oicdes durante el 2.® trimestre del 
año económico actual y el balan
ce de los ingresos y P?gos verifi
cados durante el tiempo de i.° de 
ensro al 50 de junio último.

La Comisión quedó enterada 
fiel 9 «Ido de cuenta corriente que 
tiene con el Banco do Crédito Lo
ca’ do España hasta el 3O de ju
nio último.

Aprobar la liquidación presen
tada délas cantidades ingresada® 
porbos Ayuntamientos incursos ©n 
0Í único grado do ap'emio para 
el abono dol premio do cobranza 
al Agente ejecutivo D. Félix Be
nito, importante 608*68 pesetas.

Id em diferentes cuentas y F o 
turas por distintos servicios y su
ministros hechos a les Estableci- 
mi^rntos dependientes de la Dipu- 
trcióu.

Comunicar al sí ñor A lcalde Pre
sidon í© de la Junta do Benoficen- 
eia y Hospital de Santo Domingo, 
quG la subvención presupuestada 
para los Hospitales caberas de 
partido es global y encontrándo
se pendiente de pago la cantidad 
correspondiente al año pro- 
procede hacer la distribucióa pa
ra su abono a los mismos.

Ordenar la impresión de unas 
tiras con 17 cupones cada uuá se- | 
haladas con ios números 21 al 87 s 
incinsiv© para ©c¿regar a los Te- j 
nedores de Titules de la Caja Vi- 1 í 
ííoola que han quedado sin cu- ; 
pones. I

Desestimar lo solicitado por don j 
Basilio Garrea Cárdenas, sobre | 
la clasificación de la cédula per- s 
sonal, debiendo abonar como mul
ta el doblo de su valor por no 
haberla obtenido en periodo vo
luntario.

Anular la clasificación do la cé
dula personal (¿o la tarifa 1.", cla
se 8.^ hecha a D. Luis Ruiz Mo so 
sustituyes «do a la primera por otra 
de la tarifa 1.*, o',as© lO y la se
gún la por otra de la tarifa 3.“, cla
se 13.

Aprobar los padrones do cédu
las perssúualcs correspendientes a 
les Ayuntamientos de Alcauadre, 
Alesanco, Autol, Azofra, Briones, 
Carbonera, Cárdenas, Oihuri, 
Huércanos, Manjarrés, Murillo, 
Navejún, Ocón, Quél, San Millán 
de Yéoora, Santo Domingo, San 
Vicente de la Son sierra. Soto, To
rrecilla do Oameroa, Treviaua, 
ürnñuela, Valdemadera, Vontro- 
a y Villarta Quintana.

El Sr, Presidente dió cuenta do 
los importantes daños causados 
por las tormentas descargadas 
el día 4 del mes actual, en los fru
tos existentes en la huerta adya
cente a la Casa de Beueficencia, 
así como la rotura de más de un 
millar de cristales en el Hospital 
y Asilo provincial, daños que so 
han procurado reparar replantan 
do hortalizas y colocando inme
diatamente ios cristales. La Co
misión lamentando ios perjuicios 
sufridos, aprobó cuantas solucio
nes adoptó en aquél acto el señor’ 
Pjesidente.

Y no habiendo más asuntos do 
que tratar, se levantó is sesión.

Lo que conforme a lo dispues
to en el artículo 100 del vigente 
Estatuto provincial, se publica en 
este Boleiín oficial.-—El Presiden
te, Alfredo Muñóos. El Secret.o’io, 
Benigno Máoua.

Gobierno Civil

Circülsí

1801
Siendo numerosos los Ayun

tamientos que a pesar del tiem
po transcurrido y de los recor
datorios cursados al efecto, no 
han cumplido el servicio de re
misión de documentos a que 
alude el art. 33 ©n su aparcado 
C) del Reglamento de Circula
ción urbana e interurbana vi
gente inserto en la Gaceta de 
fecha primero de Noviembre 
de 1929, y con el fin de que las 
Alcaldías no puedan alegar ig
norancia por no estar suscritas 
a dicho periódico oficial se 
transcribe a continuación el 
art. 33 del citado Reglamento 
apercibiendo a su vez a los se
ñores Alcaldes de los Ayunta
mientos que no hayan cumpli
mentado referido servicio para 
que lo verifiquen ante la Jefa
tura de Obras públicas en el 
más breve plazo posible.

Logroño 24 de julio de 1930 
EL GOBERNADOR CIVIL, 
ANTONIO SANZ’AGERO

Artículo 33. a) Todos los 
vehículos de tracción animal 
que hayan de circular por ca
rreteras, deberán estar matri
culados en el término munici
pal en que residan sus dueños, 
administradores o colonos.

En la matrícula se especifi
cará si el vehículo es de trans
porte general, de carácter agrí
cola o para viajeros; debiéndo
se considerar únicamente como 
pertececientes a las dos últimas 
clases los que satisfagan las 

condiciones que para cada una 
de ellas se expresan en el apar
tado c) del articulo anterior,

b) En todos los Municipios 
se llevarán libros talonarios 
para «Boletines de matrícula» 
compuestos de hojas de forma 
apaisada de 32 centímetros de 
largo por 20 de ancho y trapa- 
dos por la mitad en ©1 sentido 
de su menor dimensión. Las 
dos partes de cada hoja estarán 
impresas exactamente lo mis
mo y en forma adecuada para 
que puedan asentarse, rellenan
do los huecos, los datos siguien
tes, en ©1 orden que se expre
san: Nombre de la provincia, 
nombre del Municipio, número 
de matrícula, clase de vehículo 
nombre y apellido del dueño, 
domicilio del mismo, número 
de ruedas del vehículo, anchura 
de las llantas (únicas, delante
ras, traseras), tiro maximo, fe
cha en que queda hecha la ma
trícula, firma del propietario y 
firma del Alcalde.

La numeración de las hojas, 
y, por tanto, la de matrículas, 
será correlativa y única para 
todos los vehículos, cualquiera 
que sea su clase, no siendo ne
cesario consiguíír en ella la an
chura do las llantas ni el tiro 
máximo más que para los ca
rros de transporte general, y 
debiendo expresarse; para éstos 
si ©1 tiro máximo que se con
signa 08 el reglamentario o el 
que se permite en virtud de lo 
dispuesto en el apartado e) del 
artículo anterior.

Extendido en una hoja por 
duplicado, el «Boletín de ma
trícula» correspondiente a un 
vehículo, se entregará el origi- 

I nal al interesado, quedando la 
otra parte de la hoja,|oomo ma
triz, unida al talonario.

c) Por todas las Alcaldías 
se remitirá cada trimestre a la 
respectiva Jefatura de Obras 
públicas de su provincia los dos 
documentos siguientes:

Primero. Una relación de 
los vehículos de tracción ani
mal matriculados dqraute dl

l' cho período, que se redactará 
hojas impresas del tamaño de 

: 44 por 32 centímetros, y divi- 
I didas en columnas dispuestas 
1 verticalmente, en las cuales se 

hará constar el número de ma- 
I tríenla de cada vehículo, su cla- 
" se, número de ruedas que tenga 
; anchura de sus llantas, tipo 
:■ autorizado y nombre y apellido 

d@l propietario.
' Segundo. Un estado resu

men, también redactado en un 
, impreso del tamaño de 44 por 
: 32 centímetros, en el que a su 

izquierda, y en líneas horizon
tales distintas, irán expresados 
con caracteres de imprenta: 
«Matriculados en el trimestre 
anterior», «Altasen el corrien
te», «Bajas ocurridas ©n el mis

mo» y «Quedan matriculados 
para el siguiente», y a conti
nuación, en los mismos renglo
nes, se consignarán los núme
ros de vehículos correspondien
tes a cada uno de los cuatro 
casos indicados en las diversas 
columnas que con tal objeto 
irán dispuestas en los impresos 
y que se referirán dos de ellas 
a vehículos para viajeros, de 
dos y de cuatro ruedas; una a 
carros de carácter agrícola y 
once a los distintos tipos de 
carros de transporte general, 
según su clasificación que de 
ellos se hace en los cuadros del 
artículo 32. En el mismo esta
do, debajo de los datos referi
dos, se harán constar los vehí
culos dados de baja durante el 
trimestre, expresando solamen
te sus números de matrícula.

Tanto la relación como el 
estado resumen de que queda 
hecha mención los remitirán 
las Alcaldías Ja las Jefaturas de 
Obras públicas antes del día 16 
del mes siguiente al último del 
trimestre de que se trate, de
biendo remitir dichos documen
tos por primera ve-» en la pri
mera quincena de Abril de 
1930, y comprendiendo en esta 
primera relación todos los ve
hículos que hayan sido matri
culados hasta el 31 de marzo 
anterior.

De la falta de recibo de los 
documentos expresados, cerres- 
pondientes a cada trimestre en 
la Jefatura de Obras públicas 
dentro do la primera quincena 
del mes siguiente dará ^ésta 
cuenta al Gobernador civil de 
la provincia dentro de la segun
da quincena del mismo mea, 
con el fin de que imponga mul
tas a las Alcaldías que no los 
hubieran remitido y cúya cuan
tía podrá aumentar si no los 
remitiesen en breve plazo.

d) Para atender a los gas
tos que origine la .adquisición 
de los precintos para las tabli
llas y de los libros talonarios de 
registro y demás impresos, las 
Alcaldías percibirán dos pese
tas por cada vehículo que en 
©lia sea matriculado.

e) Las Jefaturas de Obras 
públicas redactarán un estado- 
resumen general, comprensivo 
de todos los vehículos de trac
ción animal qu© existan matri
culados en cada uno de los 
pueblos de la provincia en 31 
de Diciembre de cada año, cla
sificando aquéllos del modo di
cho anteriormente para los es
tados-resúmenes que tienen que 
remitir las Alcaldías trimes
tralmente. Un ejemplar del re
ferido estado-resumen general 
deberá ser remitido a la Direc
ción general do Obras públicas 
dentro del mes de Febrero del 
año siguiente.
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Exlracto de los aouerdos ç[iie for- 
rtia el Secretario que suscribe de 
los tomados por el Ayuntamiento 
Pleno en las sesiones que ¿e indica, 
para su publicación oficial, cum
pliendo lo dispuesto en la regla 10/’' 
del articulo 2 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924.

Sesión ordinaria del 19 de Agos
to de 1928» Presidente D. Benigno 
Ibarra,

Se examinaron y aprobaron pro
visionalmente, las cuentas munici- 
pales del año 1927-23.

El Secretario dá cuenta de algu- ; 
ñas faltas de asistencia a sesiones, _ 
y firmas de actas, por los Señores 
Concejales.

Se ratificaron acuerdos de la 
Permanente.

Se formaron las listas de Contri ■ 
buy entes con derecho a voto para la 
elección de la Junta del Catastro.

Se acordó conceder el usufructo 
de una parcela de tierra del Monte 
Bad, a don Quirico Martinez. Se 
levantó la sesión.

Sesión del 7 de Septiembre de 
i928, ordinaria. Presidente D. 
Leandro Hernando.

Se discutió y aprobó el Presu- 
piíesto ordinario para 1929-30.

Se ratificaron acuerdos de la.. 
Permanente.

Se denegó y no fué admitida la 
dimisión que de su cargo de Alcal
de y concejal presenta don Leandro 
Hernando.

Se oprobó la plantilla de funcio- 
^narios municipales de este Ayunta
miento, y que se publique.

Se acordó utilizar en el próximo 
presupuesto el repartimiento gene
ral, para cubrir el déficit, y que se 
solicite autorización para prescin
dir del órden de exacciones. Se 
aprobó la ordenanza de este arbi
trio. Se levantó la sesión.

Sesión extraordinario del 7 de 
Octubre de 1928. Presidente D. 
Benigno Ibarra.

Se dió posesión al nuevo Conce
jal don Narciso Santa Maria, con 
el cargo de primer Teniente.

Se dió cuenta de haber sido ad
mitidas las dimisiones de sus car- ' 
gos a don Leandro Hernando y don 
Gaspar Martinez. Se levantó la 
sesión.

Sesión exlraordinaria de 23 de i 
Diciembre de 192.8. i

Î
Se acordó la paiita a seguir en 'i 

la distribución de los aprovecha- |i 
mien tos.

Se acordó no admitir la dimisión

i que de su cargo de primer Teniente 
j y concejal presenta don Narciso 
i Santa Maria. Se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del 14 de
5 Enero de 1929. Presidencia don 
Ï
I Benigno Ibarra.
I Se admitió la dimisióti presenta- 
! da del cargo de Depositario del 
: Ayuntamiento a don Braulio So- 

brevilla, acordándose se abra con- 
I cuzso para sri provisión y que don 
i Toribio Matute lo desempeñe entre 
I tanto. Se levantó la sesión.
; Sesión extraordinaria del 19 de 
¿ Mayo de- 1929. Presidencia señor 

Ibarra.
Se dió posesión al nuevo Oonce- 

í jal don Bids Ibáñsz, con el cargo 
de 2.'’ Teniente. Se dió cuenta del 
cese del Concejal don Pedro Marti- 
nez. Se levantó la sesión.

Aprodado este extracto por la 
Gorporación municipal en esta 
fecha.

Torrecilla, sobre Alesanco a 26 
de Agosto de ï9 -g.

V? B.^ 
El Alcalde, 

El Secretario,
Elias Martinez.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento Pleno de esta 
villa, en las sesiones que se indica, 
que forma el Secretario que suscri
be para su publicación oficial en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 10.del articulo 2 del Regla
mento de 2^ de \gosto de 1924.

Sesión ordinaria del 26 de agosto 
de 1929. Presidencia señor Iba
rra.

Se examinaron y aprobaron p)ro 
visionalmente las cuentas de 1928.

Se posesionó de su cargo de Con
cejal don Anastasio Martinez.

Se ratificaron acuerdos de la 
Permanente.

Se aprobó el extracto de acuerdos 
presentados.

Se aprobó el Reglamento de Sa
nidad Municipal para este pueblo.

Se denegó la dimisión que de su 
cargo presenta el señor Alcalde.

8e fijaron las nue'vas exacciones 
que han de utilizarse en el próxi
mo presupuesto.

Se acordó pedir autorización 
para prescindir del órdm de impo
sición de exaccio'iíes.

Se acordó abrir concurso para 
proveer la vacante de encargado del 
Reloj público. Se levantó la sesión.

Sesión del 18 de Septiembre de 
192 9. fextraordinaria). Presiden
te don Blas Ibáñez. Se admitió la 
dimisión al señor Alcalde don Be
nigno Ibarra. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del 6 de No
viembre de 1^29. Pre^^idente señor 
Santa María.

Se acordó la creación de una 

plaza de guarda de campo munici
pal, imponiendo a este fin el arbi
trio de guarderia rural.

Se encomendó a la Permanente 
las subastas de pastos y correduria.

Se aprobaron las ordenanzas de 
exacciones.

Se aprobó el presupuesto para 
19^0.

Se aprobó el extracto de acuer
dos presentado.

Se ratificaron acuerdos d& la 
permanente. Se levantó la sesión.

Aprobado este extracto por la 
Corporación municipal.

Torrecilla sobre Alesanco a 6 de 
Noviembre de 192g.

' El S'xretario,
Elias Martinez.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento Pleno de esta 
villa en las sesiones que se indica, 
que forma el Secretario que suscri
be para su publicación oficial en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla lo.^ del articulo 2 del Regla- 
mento de 23 de Agosto de 1924.

Sesión de 25 de febrero de ^gSO] 
Presidencia señor Santamaría.

Se proclamaron los señores que 
han de constihtir la nueva Corpo
ración. Se levantó la sesión.

Sesión del 26 de febrero de lg30. 
Presidencia señor Santamaria. _

Se constituyó el nuevo Ayunta
miento y se eligió Alcalde. Se le
vantó la sesión.

Sesión del 27 de febrero de IgSO^ 
Presidente don Pedro Dueñas.

Se eligió los Tenientes de Alcal
de, y se hicieron presentes varias 
incompatibilidades y excusas de 
señores Goncejales. Se levantó la 
sesión.

Besión de 1 de marzo de i980. 
Presidente señor Dueñas.

Se admitieron las dimisiones de 
los cargos de Concejal a don Be
nigno Ibarra y don Pedro Dueñas. 
Se levantó la sesión.}

Sesión del 7 de marzo de 1930. 
Presidente señor Ugarte.

Se admitieron las dimensiones de 
Concejal presentadas por don Mau
ricio Hernando, don Pedro Santa
maría y don Facundo Martínez 
designando los que han de reempla
zarles. Se levantó la seeión.

Sesión del 9 de marzo de IgSo. 
Presidencia señor Ugarte.

Quedó co'Tistituida en definitiva 
la Corporación municipal. Se le
vantó la sesión .

Sesión ordinaria del 27 de Junio 
de lg30. Presidente señor l/garte.

Se aprobaron provisionalmente 
las cuentas municipales de lg29.

Se nombró Depositario de este 
Ayimtamiento en propiedad a don 
Toribio Matute.

Se nombró al mismo señor para 
el cargo de Encargado del Reloj 
público.

Se acordó que en su día se exijan 
a los interesados declaraciones para 
el arbitrio de productos del campo.

Se acordoron dos transmisiones 
de parcelas del monte Rad.

Se aprobó el extracto de acuerdos 
presentado.

Se acordó pedir autorización 
para en el próximo presupuesto 
prescindir del orden de imposición 
de exacciones.

Se acordó conceder un mes de 
prórroga a los rematantes para que 
ingresen los plazos vencidos.

Se dió cuenta del estado ruinoso 
en que se encuéntrala Casa Consis
torial, Se levantó la sesión.

Aprobado este extracto por el 
Ayuntamiento.

Torrecilla sobre Alesanco a 27 de 
Junio de lg30.

V.° B.° < 
El Alcalde, 

Ryancisco Ugarte.
El Secretario, 

Elias Martínez.

ANUNCIO

\72O
Confeccionado el Repartimiento 

General sobre Utilidades de esta 
villa para el año actual, q^ueda ex- 
pu2:lo al público' en la Secretaría 
de esti.^ Ayuntamiento por el térmi
no de quince días hábiles a los efec
tos dispuestos en el artículo 96 del 
Real Decreto de 11 de Septiembre 
de 1918 y el artículo 510 del Esta
tuto municipal.

Durante el plazo de exposición y 
tres días después se admitirán por 
la Junta las reclamaciones que se 
produzcan por las personas o enti
dades comprendidas en el Reprrti- 
miento.

Toda reclamación habrá de fun 
darse en hechos concretos, precüos 
y determinados y contener las priie- 
bas necesarias para la justi ficación 
(h lo reclamado, sin cuyos requisi
tos no les serán atendidas.

Agoncillo a doce de Julio de mil 
novecientos treinta.

El Presidente, Joaquín Zorzano.
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Jtdicto para notificar el embargo de 

fincas a los forasteros por medio 

del Boletín Oficial y Graceta de

Madrid.

1142
Don Fermín Sáenz Caro, Re- j 

caudado!’ de Contribuciones | 
del pueblo de Ortigosa. j 
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución 
rústica pertenecientes a varios, 
be acordado y se han practica
do embargos de fincas a los 
deudores hacendados foraste- 
ros que a continuación se ex- j 
presan: i

A D. Laureano García una í 
linca rústica sita en la partida ■ 
de Era Montemediano de este ! 
término, de cabida de siete ce ■ 
le mines equivalente a 12 áreas ; 
18 centiáreas, que linda por N. j 
con camino por S. con tíatur- i 
ni no Irurieta por B. con el mis , 
mo y por O. con Pascual Pérez. ’

A D. Maximino Pinillos una •
finca rústica sita en la partida 
de Corrita de este término, de 
cabida de un celemín equiva
lente a 1 áreas 74 centiáreas, 
que linda por N. con Cristóbal 
Zoizano por S. con camino por 
E. con camino y por O. con ca
mino.

A D. Manuel García una fin
ca rústica sito en la partida de 
Copos do este término, de cabi
da de 5 celemines equivalente 
a 8 áreas 70 centiáreas, que 
linda por N. con carretera por 
S. con monte por E. con Dolo
res Martínez y porO. con Pablo 
Imas.

A D. Felipe Martínez una 
finca rústica sito en la partida 
Era Alta de este término, de 
cabida de doce celemines equi
valente a 20 áreas 96 centieá- 
reaa, que linda por N. con H." 
Valentín Sáenz por S. con Gre
gorio Zorzano por B. con ca
mino V por O. con H.*’ H.‘’ Cruz 
Calle.

Y como quiera que los deu
dores referidos no residen ni 
tienen representante en este 
pueblo, ni han participado a la 
Delegación de Hacienda el 
lugar de su residencia o la per
sona que ha de representarles; 
se les notifica el embargo por 
medio de la presente que por 
duplicado se remite a la Teso
rería de Hacienda de esta pro
vincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Boletín Ofi
cial y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el artículo 142 
de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, y so les requiere 
para que en término de 3.° día 
presenten en esta Oficina los 
títulos de propiedad de los bie
nes embargados, bajo apercibi

miento de suplirlos a su costa.
En Ortigosa a 14 de abril de 

1930.
El Recaudador,

Fermín Sáez.

ANUNCIO

1.767.
Se Anuncia para su provi

sión en concurso libre del car
go de Secretario de este Juz
gado municipal cumpliendo lo 
mandado por. la superioridad y 
lo dispuesto^len lo legislado pa
ra tal efecto, hallándose dota
do dicho cargo con los dere
chos de arancel.

Los aspirantes presentarán 
ante el Sr . Juez de 1.^ Instan
cia de este partido de Toi reci- 
11a de Cameros sus instancias 
y domás documentos en papel 
correspondiente, dentro del 
plazo de tróinta|día8, contados 
a partir desde que publique es
te anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Jalón de Oameres, 16 do ju
lio de 1930.—El Juez Munici
pal, Pedro Miguel.

j . ANUNCIO

¡ 1.756,

; Hallándose vacante la Secre
taría de este Juzgado munici
pal, se anuncia a concurso li
bre, por término de quince 
días para su provisión en pro
piedad, cumpliendo lo manda
do por la Superioridad y con 
arreglo a lo preceptuado en la 

; vigente Ley orgánica del Po
der judicial.

Lumbreras, a 17 de julio de 
1930.—El Juez Municipal,Vic- 

, toriauo Torre.
i —

I . 1792
i Don Emilio Bermudez Tras- 

■ monte. Juez de primerér ins- 
í tancia de Calahorra.
j Hago saber: Que en ios au- 
« tos de mayor cuantía, seguidos 
i en este Juzgado y de que más 

adelante se hará mención se ha 
; dictado sentencia cuyo encabe- 
í zamiento y parte dispositiva, 
i dice:
¡ Sentencia.—En la ciudad de 
í Calahorra a quince de julio de 
j rail novecientos treinta el señor 
i don Emilio Bermúdez Tras- 
! monte. Juez de primera instan

cia de la misma y su partido, 
habiendo visto los presentes 
autos de j uicio ordinario de ma
yor cuantía, promovido por 
don Ramón Arnedo González, 

j mayor de edad, casado, labra- 
I dor y vecino do Autol, repre- 
} sentado por el Procurador don

Amalio Calvo Gil y dirigido 

por el Letrado don Lauro Cas- | 
trillo Sa ntos, contra don Aman- í 
do Jiménez González, como j 
Comisario - Contador - Partidor | 
designa<lo por doña Josefa Pé- | 
rez y López de Morillas, contra 1 
los herederos de don Pedro | 
Cordón Benito, don Migue’ Ló
pez de Murillaa Cordón, don 
Juan López de Murillas Cor
dón, doña Jesusa Cordón Beni
to, don Roque Cordón Calvo, 
don Nicolás Cordón Calvo, do
ña Sofía Cordón Calvo, casada 
con don Pedro Pascual Martí
nez, doña Isidora Ezquerro 
Cuevas, casada con don Grego
rio Caro Hernández; y doña 
Jacinta Cuevas Peñalba, repre
sentante legal de su hijo menor 
don Luis, y contra los herede
ros de doña Josefa Pérez y Ló
pez de Murillas, don ófiradn, 
don Pedro, don Antonio; don 
Fidel y doña Pilar Arnedo 
González, don Emilio, doña 
Carmen y doña á mparo Arne
do Hernández, don Juan, doña 
Carmen, doña Braulia y doña 
Nioolaaa Pérez Benito, don 
Juan, doña Petra, doña Anto- 
nia y doña Gregoria Arnedo j 
Pérez, demandados todos en ©1 ( 
concepto expresado, todos ma- J 
yores d© edad y vecinos del i 
mencionado pueblo de Autol, « 
de los queúnicamentehan cora- < 
parecido don Amando Jiménez ? 
González, don Juan Arnedo 
González y don Juan López do 
Murillas Cordón, declarados es- . 
tos dos últimos pobres en senti- 
legal y habiendo estado los tres 
representados por el Procura
dor don Luis Angel de Garro y 
dirigidos por el Letrado don 
Atilano Arizmendi García, y 
declarados el resto de loa de
mandados en rebeldía sobre nu
lidad y rescisión del cuaderno 
particional formado por el men
cionado Contador en cinco de 
marzo de mil novecientos vein- 
tinueve y protocolización del 
mismo en el sigúiente día en la 
Notaría de Calahorra, y nuli
dad asi bien de las inscripcio
nes que en virtud de tal parti- ,
ción se hayan verificado, y

Pallo.—Que debo declarar y 
declaro no haber lugar a la de
manda interpuesta por el Pro
curador don Amalio Calvo Gil. 
¿i nombre de don Ramón Arne
do González contra los deman
dados don Amando Jiménez 
González!, don Miguel López de 
Murillas Cordón, don Juan Ló
pez d€i Murillas Cordón, doña 
Jesusa Cordón Benito, don Ro
que Cordón Calvo, don Nicolás 
Cordón Calvo, doña Sofía Cor
dón Calvo, doña Isidora Ezque
rro Cuevas, doña Jacinta Cue
vas Penal va, don Serafin, doh 
Pedro, don Antonio, don Fidel 
y doña Pilar Arnedo González, 
don Emilio, doña Carmen, y 

doña Amparo Arnedo Hernán
dez, don Juan, doña, Carmen, 
doña Braulia y doña Nicolasa 
Pérez Benito, don Juan, doña 
Petra, don Antonio y doña 
Gregoria Arnedo Pérez, repre
sentados por el Procurador don 
Luis Ángel de Garro Hernáez 
don Amando Jiménez González 
don Juan Arnedo Goneález y 
don Juan López de Murillas 
Cordón y declarados en rebel
día los restantes, y en su conse
cuencia los absuelvo de la mis
ma con imposición de costas al 
demandante. Así por esta mi 
sentencia juzgando en primera 
instancia lo pronuncio, mando 
y firmo.—Eraiho Bermúdez.— 
Rubricado.

Y para que sirva d© notifica
ción a los demandados declara
dos en rebeldía se publica el 
presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia.

Dado en Calahorra a veinti
dós de julio de mil no^^ecientos 
treinta. '

Emilio tíermúde^
Ante mi

Cándido Mola

DÍRCdón Gênerai de AdmL 
Riítrsción»

.1800
En virtud del concurso anun

ciado por Orden de 9 de Mayo 
úZtimo, Gaceta del 10, han sido 
nombrados Interventores d e 
Eondos de las Corporaciones 
abajo se citan, los señores que 
a continuación se expresan, ad- 
virtiéndose que la publicación 
que se hace de estos nombra
mientos no los convalidará si 
estuviesen hechos con infrac
ción de alguna disposición re
glamentaria.

Madrid 19 de Julio de 1930. 
El Director general, Miguel 
Salvador.

Relación que se cita

' D. Luis García Montero, Nu
los (Castellón).

D. Paulino Samaniego Arias 
Aranda de Duero (Burgos).

D. Manuel Rivas Montaña, 
Villanueva y Geltrrf (Barcelo
na).

D. Ámós Díaz Casaña, Cabil
do Insular de la Gomera (Santa 
Cruz de Tenerife).

D. Heliodoro Fernández Ca
raballo, Infantes (Ciudad Real).

D. Francisco ¡José Santiago 
Carrero, Bujalano© (Córdoba).

D. Heliodoro Fernández Ca
raballo, Béjar (Salamanca.

D. José María Zaragoza Ale- 
many. Sueca (Valencia),
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La precedente cuenfs está conforme con ¡o qae resuda de ¡os 
¡ibros de ¡a Depositaría de mi ear^^o, y con ios documentos que en su 
día se unirán a ¡a cuenta générai deíinitiva del ejercicio.

Bn Ochánduri, a 30 de Junio de ¡930. ~BI Depositario, Emilio 
Martínez.

SNTERVENCÓN DE FONDOS PROVSNOALgS

Segundo Trimestre de 1930

Cuenta trimestra! que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. SS4 del estatuto municipa de 8 de marzo de Í924 y art. Ï29 del 
fíegiamento de Madenda municipal de 23 de agosto de dicho año, 
rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones de ingresos 
y pagos verifícados en la Caja de su cargo en el trimestre expresado, 
a saber:

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con 
los asientos de los libros de esta intervención de mi cargo.

En Anguiano, a ¡0 de Julio de ¡930.—El Secretario interventor, 
Honorio de la iglesia.—V.° B " El Alcalde, Marcial fíuiz.

1763

Primera Paríe.-CUCNTÁ DIS CAJA

Pesetas
..______ _ ‘

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 1.693’3’

Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................... 3.648‘62

Cargo .... 5.34C93'

Data por pagos vsrificado.s en igual trimestre .... 3-366 97

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 1-974*96

[Unii le [omininl Franei??co Maestro
Juan Tobías Arrieta

Segunda Parfe.-CUBNTA POR CONCEPTOS
J-i-i» ■n»mi-|-r— -------------- ------- - ■ ' MU—«íw.—i

Ï N G R E S 0 â

Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas Cts.

Opera clones 
realizadas en 
este trmestre

Pesetas Cts.

Totet de las 
operaeiones 
hasta este 
trimestre

Pesetas Cts.

I Rentas ......
2 Aprovechamientos de bienes 

comunales .....
3 Subvenciones...............................
4 Servicios municipalizados. .
5 Eventuales y extraordinarios .
6 Arbitrios con fines no fiscales.
7 Contribuciones especiales.
8 D8recho.s y tasas . ...
9 Cuotas, recargos y participacio

nes en tributos nacionales .
10 Imposición municipal.
u Multas.......................................
12 Mancomunidades.
13 Entidades menores
14 Agrupación forzosa del Muni

cipio ......
i5 Resultas....................................... 1693*31

277*80

23*60

232*98
3114*24

277*80 
<

23*60

223*98
31’4*24

1693*13

Cargo.

PAGOS

I Obligaciones generales .
2 Representación municipal
3 Vigilancia y seguridad
4 Policía urbana y rural
5 Recaudación . . . . .
é Personal y materialde oficinas 
7 Salubridad e higiene .
8 Beneficencia................................
9 Asistencia social ....

10 Instrucción pública .
11 Obras públicas ....
12 Montes
13 Fomento de losintere ses co

munales ...................
14 Mancomunidades.
15 Entidades menores . . .
16 Agrupación forzosa del Muni

cipio ......
17 . Imprevistos . . . . ■
18 Resultas........................................

1693*31 3648*62

924*44

682*05
69*16 

968*96 
186*09 
237*16

178*60

122*63

5341*93

i 
i 
'i

942*44 '

682*06 i
59*161

953*96 1 
i86*5o Î
237*16 1

1

178*60 i

122*63

Dala. '. 3366'97 3366*97

Provincia de Logroño.—Distrito 

municipai de Bobadilla
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LISLA ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en cumpli- 
mientc'del articulo 29 de la ley 
de 6 de Febrero de 1877, com
prensiva de sus individítos y de 
ïin número cuádruple de vecinos 
■caberas de familia, con casa 
abierta, mayores de edad y que, 
por pagar las mayores contri
buciones directas, tienen con 
aquéllos derechos de sufragio pa
ra Gompromisiarios en las elec
ciones para Senadores.

En cuyos términos se da por 
ultimada esta lista disponien
do la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada 
ley-

Bobadilla, 26 de enero de 
1930.—El Alcalde, Evaristo 
Lacalle.—El Secretario, Am
brosio Ázoíra.

A NUNCIOS
Debe constar este Ayuntamiento 

de 6 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los siguientes;

CONCEJALES

Don Evaristo Lacalíe 
Ulpiano Echevarría 
Francisco García 
Juan Somato 
Crisantos Azofra

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Ambrosio Azofra 
Melquíades Lacalíe 
Venancio Azofra 
Pedro Azofra 
Francisco Lacalle 
Vicente Somalo 
Prudencio Azofra 
José Somalo 
Pedro Medina 
Ildefonso Lejárraga 
Juan García 
Domingo Lac&llo 
Bonifacio Monasterio 
Ezequiel Maestro 
Pedro García 
Calixto Maestro 
Gregorio Morga 
Podro Lacalle 
Dadiel Tobías Azofra 
Miguel Monasterio 
Carlos Tobías Arrieta
Benito Lacalle

ANUNCIO

1720
Confeccionado el Repartimisnto 

General sobre UliUdades de esta 
villa para el año actual, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el térmi
no de quince días hábiles a los efec
tos dispuestos en el artículo 96 del 
Real Decreto de 11 de Septiembre 
de 1918 y el artículo 510 del Esta
tuto municipal.

Durante el plaso de exposición y 
tres días después se admitirán por 
la Junta las reclamaciones que se 
produzcan por las perdonas o enti
dades comprendidas en el Reparti
miento.

I Toda reclamación habrá de fun 
i darse en hechos concretos, precisos 
\ y determinados y contener las prue 
I bas necesarias para la justificación 

de lo reclamado, sin cuyos requisi
tos no les serán atendidas.

Agoncillo a doce pie íulio de mil 
novecientos treinta.

El Presidente, Joaquín Zoreano.
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Delegación de Hacienda de la provincia de Logroño
Sección provincial de Presupuestos municipales Ejercicio de 1930

H. 3ES S TJ jE3 3Sr de ¡os presupuestos de Gastos e Ingresos de ¡os Ayuntamientos de esta provincia, dasificados por categoría de pobiación, en ¡os siete grupos siguientes, con arregto

(Conclusión)a¡ artfcuto 300 de¡ vigente Estatuto municipat.

MUNICIPIOS

Población 
de derecho según 
el último padrón 

rectificado

0-
Obligaciones 
Generales

Pesetas

Servicios muni- 
cipalizados

Pesetas

Diversos impre
vistos y devo

luciones

Pesetas

Resultas

Pesetas
•umíumus'»-

Totales 
del Presupuesto de 

Gastos

Pesetas

40545'90
41151'60
65969'03
19191
51277'45
29600 
32562^35 
35002'81 
20087'05 
40332'45 
24403'22

Patrimoniales

Pesetas

2377*21
1896*20 

át>38o*7o
3708*24 
38o6
6680*63 
1438*52
689*36 

3487*96
866*87 
836*24

Tributarios

Pesetas
■X, rw— « fWIIII» —1 IBIMfih «IMUM»

36602*19
37280*40 
44988*3 3
15432*76
465o6‘45
21304*45
29000*40
32313*45
15974*09
35464*60
23266*98

Servicios muni- 
cipalizados

Pesetas

Otros ingresos 
y reintegros

Pesetas

2566*5o 
1975
600

5o
965 

1714*92 
2123*43 
2000

626 
4001*08

300

Resultas

Pesetas

Totales 
del Presupuesto de 

Ingresos

Pesetas

40545'90
41151'60
65969 03
19191 
51277'45 
29600 
32562'35 
35002'81 
20087'05 
40332'45 
24403'22

Ribafrecha
Rincón de Soto
San Asensio
San Millán de la CogoIIa
San Vicente
Torrecilla de Cameros
Treviana
Tudelilla
Viguera
Villamediana
Villar de Arnedo

TOTAL . .

i576 
2628 
221 !
124o 
I906 
1388 
I200 
1218 
io78 
1370 
1281

19636*95 
17203*40 
32209*20 
12670
30180*20 
16608*30 
13967*35 
14300*62

7630*65 
21814*41 
18768*81

20148*95 
22948*20 
31759*83 
6i2i

20697*25 
Ii7o6*4o 
i3695 
2o2o2*i9 
11931*40 
16918*04
9634*41

76o 
1000 
2000

5oo
5oo 

5280*30 
4900

5oo
626

2600
1000

75795 1.03 3 096*42 831541*25 64592*21 1.919230'55 296502*76 1.609679*06 87496*06 26411*96 1.920089'83

Autol
Santo Domingo

TOTAL . .

3175
4605

3 i66i*9i 
94477*10

Mur
28840*16
88714*40

licipios
1600

131I2

de 30(W a 4999
62102'08

196303'50

* habita
3460*61

16345*76

ntes
56661*46 

173532*50
2000
7070*96

62102'07
196949'22

7780 126139*01 117554*66 I4712 258405-57 19796*37 230183*96 9070*76 259051'29

Alfaro
Arnedo
Cervera 
Haro

TOTAL . .

7571
6829 
7353
8181

12OIOI*5i 
68489*44 
76930*42

288441*13

Mun
110367*34 
64438*15 
76107*91

200116*76

icipios
6228*72
2000
75oo

22511

de 500»0 a 9999
235697'57
134877'59
159538'33
511068'88

1 habite
76648*25

8824*82
3299*60
8958*36

mies
148533*73 
113486*14
152658*97 
464828*52

10615*69 
17667*63 

3579*76
37282

235697'57
134877'59
159538'33
511068'88

28454 552912*60 451030*15 37239*72 1.041182'37 92681*03 8795o6*36 69044*98 1.041182'37

Municipios de 10000 a 19999 habitantes
Calahorra | 11726 | 24O364‘9i | 2o8792‘6o | 3o4{2‘8o| | 455535^83 j 32672‘461 373363*37! J 49600 | | 455535'83

Municipios de 20000 a 49999 habitantes
Logroño I 31614 I 1.183747*40! 1.662097'^9! 6378*3^1 I 2'876267‘49 | 157391*651 2.556429*57! | 162436*27! ! 2.876257‘49

Totales de la provincia .| 20768! | 8.960679*15 f 3.95963 5*6! | 200484*08') I 8.120798'84 | i.014827*71 | 6.460223*03 | 576.340*731 82418*28! 8.133809'75

Logroño, a 28 de mayo de I930.—El Jefe de la Sección, Germán Martines de la Pera.

SGCB2021



Página' 8 BOLETIN OFiGtAL AR01930

amàlfflæ Mttiiicipal
Extracto de los acuerdos 

adoptados por el Ayuntamien
to en pleno durante el año de 
1929, que forma ©1 Secretario 
que suscribe.

Sesión extraordinaria del día 16 
de marzo.

Presidencia ©1 señor Alcalde 
don Pedro Eguizábal.

Se leyó un escrito del Con
cejal don Alfredo Soba dimi
tiendo del cargo, fundándose 
en motivos de mala salud. La 
Corporación aceptó la dimisión 
acordando se le comunique al 
Excm. señor Q-obernador civil 
para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Sesión extraordinaria del día 30 
de ma/zo.

Presidencia ©1 señor Alcalde 
don Pedro Eguizábal.

Se leyeron dos escritos pre
sentados al Ayuntamiento por 
los \reoinos don Julio Ruiz y 
don Alíredo Soba, solicitando 
el cargo de Recaudador interi
no del Ayuntamiento. Formu
lado con anterioridad a dicho 
acto el pliego de condiciones a 
que ha de someterse el que ©n 
su día resulte agraciado, la Cor
poración creyó conveniente ha
cérselo saber. A tal efecto se 
les llamó a presencia del Ayun
tamiento a los solicitantes y 
enterados de las condiciones 
que se les imponía desistieron 
de las peticiones.

Sesión ordinaria del día 27 de 
abril.

Presidencia el señor Alcalde 
don Pedro Eguizábal.

Se ocupó la Corporación del 
contrato pactado entre este 
Ayuntamiento y el que sumi
nistra el fluido eléctrico para 
alumbrado público don Pedro 
Juan Ruiz de Grordejuela por 
plazo no menor de ocho años 
el cual terminó en los primeros 
días del mes de enero del año 
actual. La Corporación no con
viniéndole la forma en que se 
viene prestando tal servicio por 
referido señor acordó rescindir 
el contrato en lo que afecta a 
las clausulas 1." y 2.^ del mis
mo; que así mismo siga pres
tando el servicio de alumbrado 
en debida forma sin limitar 
tiempo, pues a ello esta obliga
do? y a que, previa autorización 
cruza el tendido de línea por 
terrenos comunales y se le paga 
su servicio con regularidad; y 

que, de no cumplir como co
rresponde, se de conocimiento 
al señor Verificador de conta
dores eléctricos provincial para 
su reprensión correspondiente 
autorizando al señor Alcalde 
para que presente la denuncia; 
y asimismo se acordó que esta 
resolución se le comunique al 
interesado.

Sesión ordinaria del día 22 d© 
junio.

Presidencia el señor Alcalde 
don Pedro Eguizábal.

Fueron aprobadas provisio
nalmente y por unanimidad las 
cuentas municipales de 1928.

Se aprobóó así mismo la Me
moria de la gestión municipal, 
correspondiente al ejercicio se
mestral do 1926 y'de 1927 y 
1928, acordándose remitir un 
ejemplar de la mismaalExcmo. 
señor Ministro do la Globerna- 
ción y otro a la Excma. Dipu
tación provincial.

5e dió posesión del cargo de 
concejal ríe este Ayuntamiento 
a don Eduardo Jiménez Sota.

Sesión extraordinariadel día 27 
de julio.

Presidencia el señor Alcalde 
don Pedro Eguizábal.

Se leyó el expediente instrui
do en virtud de acuerdo de la ! 
Comisión permanente sobre 
embalse abusivo del agua en la 
fuente de Santa Marina, que 
nace en el mismo camino que 
partiendo de esta villa conduce 
a la de Turruucún, acto verifi
cado por un vecino de esta villa 
don Manuel Diago construyen
do también un estanque en el 
mismo camino. Visto por esta 
Corporación el informe de la 
Comisión correspondiente,^ en 
que se manifiesta ser asunto de 
la competencia municipal, por 
tratarse de bienes comunales; 
que así mismo la obra hecha 
para el embalse data de hace 

; unos dos meses y procede rei
vindicar el derecho administra- 

• tivamente; y que en sentir de 
los firmantes, debe obligarse al 

' referido vecino don Manuel 
Diago, a que deje las cosas en 
el mismo ser y estado que an- 

‘ tes tenían por considerar per
judicial el embalse de tal agua. 
La Corporación acordó de con
formidad, con el dictamen que 
se comunique este acuerdo al 
interesado, advirtiéndole del 
tiempo y autoridad que puede 
recurrir contra el mismo.

í

i Sesión ordinaria del día 19 de 
• septiembre.

Presidencia ©1 señor Alcalde 
don Pedro Eguizábal.

Se aprobó por unanimidad el. 
presupuesto municipal ordina
rio para el año de 1930; y asi
mismo fueron aprobadas las or
denanzas de exacciones muni
cipales para referido ejercicio.

Teniendo presente la corpo
ración la lista de mayores con
tribuyentes por contribución 
territorial e industrial, hizo la 
designación de vocales natos 
de las comisiones de evaluación 
partes Real y Personal que han 
de intervenir en las operacio
nes para el reparto de utilida
des de 1930.

Se confirmó el acuerdo de la 
Comisión oermanente respecto 
a la adquisición de la «Biblio
teca jurídica Española» hacien
do suyo el contrato inscrito por 
©1 señor Presidente con tal mo
tivo.

Sesión extraordinariadel día 13 
de diciembre.

Presidencia el señor Alcalde 
don Pedro Eguizábal.

Se dió lectura de los acuer
dos adoptados por la Comisión 
municipal permaneníe en el 
año acÉual y fueron aprobados 
por unanimidad.

También s© dió cuenta del 
expediente instruido a virtud 
de escrito presentado por el ve
cino de esta villa don Pablo 
Pastor solicitando autorización 

I para derivar agua de la sobran- 
I te de la fuente pública que pasa 
! la tubería de desagüe junto a 

un molino do oliva construido 
en término de Tolillo, al objeto 
de abastecer una caldera para 
el escalde de la molienda. Visto 
el informe de la Comisión co
rrespondiente favorable a la 
petición y teniendo en conside
ración que no se sigue ningún 
perjuicio a 1 abastecimiento 
para usos domésticos ni contra 
tercero, que además no se pue
de privar de que para tal obje
to se tome el agua a brazo de 
la acequia que también pasa 
junto a referido trujal y ade
más teniendo en consideración 
su escaso aprovechamiento y 
época en que tiene lugar la 
Corporación acordó de confor
midad con la petición y referi
do informe, advirtiendo al soli
citante que tal agua residual 
antes de verterla sufra la co
rrespondiente depuración.

Así mismo se leyó un expe- 
diení^e de suplemento de crédi
to por medio de superavitfpara 
pago de atenciones municipa
les importante 668‘30 pesetas, 
siendo aprobado por unanimi
dad.

Y para su publbación en el 
Boletín Oficial expido el pre
sente en Préjano a treinta de 
diciembre de mil novecientos 
veintinueve.

V. n.
El Alcalde

Pedro Eguizábal
El Secretario

Tomás Eguizábal

Etaiws it [npinisgrás
Provincia de Logroño.—Distrito 

municipal de Briñas
Año de 1930
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LISIA ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en cumpli- 
mientodel artículo 29 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877, com
prensiva de sus individuos y de 
un número cuádruple de vecinos 
cabezas de familia, con casa 
abierta, mapores de edad y que. 
por pagar las mayores contri
buciones directas, tienen con 
aquéllos derechos de síifragio pa
ra Compromisiarios en- las elec
ciones para Senadores.

Debe constar este Ayuntamiento 
de 6 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los siguientes;

CONCEJALES

Tomás Ceballos
Rufino Ligerdo
Gonzalo Ayala
Casimiro Cuellar
Castor Gamarra
Pedro Salazar

MAYORES CONTRIBUYENTES
Bautista Lenos
Ventura Barran
Luis Salazar
Anacleto Bezares
Juan Loi va
Modesto López
Jaime Prestamuro
Lorenzo Gómez
Tomás Cuellar
José Pereda
Victor Ala uro
Alejandro Pereda 
Alejandro Pereda 
Garlos Domínguez
Basilio Gano 
Pedro Fernández
Jesús Aguirre
Miguel Salazar
Emilio Gómez

i Casimiro Anguiano 
j . Celestino Legorde 
i Matías Ruíz
i Gerardo Pereda
II En cuyos términos se da por 

ultimada esta lista disponien- 
I do la Corporación que se ex

ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada 
ley*

Briñas a 1.® de Enero de 
1930.—El Alcalde, Tomás Ce
llos.—El Secretario, Carlos Do
mínguez.
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